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JONATHAN MANJARRES
TABORDA

DAVIVIENDAOtros 12/05/2022
A LIQUIDADOR EN EL TÉRMINO DE CINCO DIAS, PARA
QUE DE CUMPLIMIENTO A CARGAS IMPUESTAS EN
AUTO DE APERTURA.

Auto requiere
05001400302820190003300

BANCOLOMBIA SA JOSE SEGUNDO
CASTAÑEDA ORJUELA

ASUNTOS VARIOS 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE INFORME ESTADO
ACTUAL DE COMISIÓN

Auto requiere
05001400302820190091300

COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE
VIVIENDA Y PRODUCCION
LA CABAÑA  COOVIPROC

GLORIA AMANDA
BEDOYA DUQUE

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE APORTE
CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EMRESA DE
MENSAJERIA RESPECTO DE LOS ADJUNTOS ENVIADOS
CON LA NOTIFICACIÓN. 

Auto requiere
05001400302820190098300

DISTRIBUIDORA
FARMACEUTICA ROMA
S.A.

ROMULO VALENCIA
VALENCIA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ORDENA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA. ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE-

Auto termina proceso por pago
05001400302820200080600

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

HEREDEROS DE
ABRAHAM MORA

Verbal Sumario 12/05/2022
A LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 
Auto ordena oficiar

05001400302820200080900

CARMEN FRANCISCA
PANIAGUA GAVIRIA

DARIO ANTONIO
PANIAGUA GAVIRIA

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

12/05/2022
ORDENA REMITIR COMUNICACIÒN DE
NOMBRAMIENTO DE PARTIDORA POR MEDIO DE LA
SECRETARÍA DEL DESPACHO.

Auto pone en conocimiento
05001400302820200100100

LUISA MARIA VELEZ
HERRERA

SIRLEY MARCELA LOPEZEjecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ALLEGUE ACUSE
DE RECIBIDO DE OFICIOS. 

Auto requiere
05001400302820210012200
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ROSS DAVID PEETOOM CONCEPTO
ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCION S.A.S.

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ORDENA LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS
CAUTELARES. ORDENA OFICIAR AL JUZGADO 11 CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. NO CONDENA EN
COSTAS. CONDENA A PARTE ACTORA A PAGO DE
PERJUICIOS. REQUIERE  A PARTE ACTORA.

Auto termina procesos por desistimiento tácito
05001400302820210073300

BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A.

MARIA CECILIA LARGO
CARPETA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE DE
CUMPLIMIENTO A AUTO DEL 02 DE MARZO DE 2022.
SE ALLEGA RESPUESTA DE OFICIO.

Auto requiere
05001400302820210080500

LUIS ADRIAN DAVID
JIMENEZ

JHON ALEJANDRO ZULETA
MONTOYA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA PARA QUE REMITA COMUNICACIÓN
COMPLETA Y ACREDITE NOTIFICACION DE
DEMANDADO.

Auto requiere
05001400302820210098400

ITAU BANCO CORPBANCA
COLOMBIA SA

ADRIANA LOPEZ TRUJILLOEjecutivo Singular 12/05/2022
DECRETA REMATE, CONDENA EN COSTAS, ORDENA
REMITIR A LOS JUECES DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE MEDELLÍN (REPARTO) UNA VEZ SE
EFECTÚE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001400302820210103400

ITAU BANCO CORPBANCA
COLOMBIA SA

ADRIANA LOPEZ TRUJILLOEjecutivo Singular 12/05/2022
DE COSTAS ELABORADA POR LA SECRETARÍA DEL
DESPACHO.

Auto aprueba liquidación
05001400302820210103400

PAOLA ANDREA
VELÁSQUEZ MEJÍA

BANCO DE BOGOTÁINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

12/05/2022
A LAS PARTE DEL INVENTARO Y AVALUO
PRESENTADO POR LIQUIDADOR, POR EL TERMINO DE
10 DÍAS.

Auto corre traslado
05001400302820210104000

JAVIER DE JESUS
TABORDA HINCAPIE

JAIRO DE JESUS
SALDARRIAGA MESA

INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

12/05/2022
A LIQUIDADORA PARA QUE REMITA ACTUALIZACIÓN
DE INVENTARIO DE BIENES DE DEUDOR. TIENE EN
CUENTA NOTIFICACIÓN POR AVISO REMITIDO A
DEMANDADO, SE ENTIENDE SURTIDA EL 06 DE MAYO
DE 2022. RECONOCE PERSONERÌA JURIDICA.

Auto requiere
05001400302820210129700

BANCO PICHINCHA S.A. WILSON DE JESUS IBARRA
TAMAYO

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE NOTIFIQUE A
DEMANDADO EN DEBIDA FORMA. INCORPORA
RESPUESTA DE CAJERO PAGADOR.

Auto requiere
05001400302820210134600

CONSTRUCCIONES JAZAK
SAS C,I

EMPIREO S.A.S.Ejecutivo Singular 12/05/2022
COMISIONA AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA -
RISARALDA. FIJA HONORAROS PROVISIONALES. CITA
A ACREEDORES HIPOTECARIOS. REQUIERE A PARTE
ACTORA.

Auto decreta secuestro
05001400302820210137200
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LINA MARCELA RENDON
BRAVO

ALBA NOHEMI GÓMEZ
LÓPEZ

Ejecutivo Singular 12/05/2022
DECRETA REMATE, CONDENA EN COSTAS, ORDENA
REMITIR A LOS JUECES DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE MEDELLÍN (REPARTO) UNA VEZ SE
EFECTÚE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001400302820210153800

LINA MARCELA RENDON
BRAVO

ALBA NOHEMI GÓMEZ
LÓPEZ

Ejecutivo Singular 12/05/2022
DE COSTAS ELABORADA POR LA SECRETARIA DEL
DESPACHO.

Auto aprueba liquidación
05001400302820210153800

GARANTIAS
COMUNITARIAS GRUPO
S.A.

MARGARITA MARIA
JARAMILLO MARIN

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ACREDITE
NOTIFICACIÓN DE DEMANDADO. INCORPORA
RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE
RIONEGRO.

Auto requiere
05001400302820220000400

GUILLERMO RAMIRO
CARDONA GALLO

SCOTIABANK COLPATRIAINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

12/05/2022
A LIQUIDADOR PARA QUE ACTUALICE INVENTARIO
DE BIENES DE DEUDOR Y PARA QUE ACREDITE
RADICACIÓN DE OFICIOS. TIENE EN CUENTA
NOTIFICACIONES REMITIDAS A ACREEDORES, SE
TIENEN POR SURTIDAS EL 6 DE MAYO DE 2022.
ORDENA COMPARTIR EXPEDIENTE DIGITAL.

Auto requiere
05001400302820220006800

HOGAR Y MODA S.A.S. IVONNETH MARIN
ACOSTA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE DILIGENCIE
OFICIO Y ACREDITE RECIBIDO. 

Auto requiere
05001400302820220009300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LEYDY JOHANA GALLEGO
ALZATE

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ACREDITE ENVÌO
DE OFICIOS. NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA REMITIDA A DEMANDADOS, REQUIERE
A PARTE ACTORA.

Auto requiere
05001400302820220017500

BLANCA LUZ SIERRA
FRANCO

GRUPO INMOBILIARIO
KUINN S.A.S.

Ejecutivo Conexo 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE NOTIFIQUE A
DEMANDADO, SE LE REMITE A AUTO DEL 25 MARZO
DE 2022. 

Auto requiere
05001400302820220020300
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EDIFICIO  LA CEIBA
PROPIEDAD HORIZONTAL

CLAUDIA ANDREA YARCE
ROJAS

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ACREDITE
DILIGENCIAMIENTO DE OFICIO ANTE LA OFICINA DE
IIPP. INSTA A PARTE ACTORA PARA QUE NOTIFIQUE A
DEMANDADA.

Auto requiere
05001400302820220030100

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

SANDRA LILIANA DEL RIO
ZAPATA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. AUTORIZA EL ARCHIVO
DEL EXPEDIENTE. 

Auto termina proceso por pago
05001400302820220032600

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA SA

EDWIN ALBERTO
PULGARIN PIZA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA. ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Auto resuelve retiro  demanda
05001400302820220035800

BANCOLOMBIA SA DAVID ALEJANDRO
CEBALLOS ORREGO

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820220041500

MI BANCO
BANCOMPARTIR

RAFAEL EMIRO PEREZ
RUIZ

Ejecutivo Singular 12/05/2022
POR NO SUBSANAR REQUISITOS EN DEBIDA FORMA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto rechaza demanda
05001400302820220043100

BANCO DE BOGOTA ELIANA MARCELA
GARCIA SUCERQUIA

Ejecutivo Singular 12/05/2022
POR COMPETENCIA. ORDENA LA REMISIÓN A LOS
JUECES MUNICIPALES DE APARTADÓ. 

Auto rechaza demanda
05001400302820220046400

BANCOLOMBIA SA MANUELA VARGAS
UPEGUI

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820220048600

BANCOLOMBIA SA MANUELA VARGAS
UPEGUI

Ejecutivo Singular 12/05/2022
A TRANSUNION. REQUIERE A PARTE ACTORA
Auto ordena oficiar

05001400302820220048600

FRANCISCO JAVIER
LOAIZA FLOREZ

ELSA MARIA SANCHEZ
CUADROS

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820220051900

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

AMELIA CRISTINA
SANCHEZ SOTELO

Ejecutivo Singular 12/05/2022
ORDENA NOTIFICAR, CONCEDE TÉRMINOS PARA
PAGO O PARA PROPONER EXCEPCIONES, RECONOCE
PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820220052000

GLADYS DEL SOCORRO
ARBOLEDA  MAZO

EQUIDAD SEGUROS
GENERALES

Verbal 12/05/2022
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820220054100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 13/05/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA ZABALA RIVERA
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